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INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Señor Juez, la presente 
sol ic itud de la referencia, informándole que nos correspondió por 
reparto, encontrándose pendiente decidir sobre su admisión.  Sí rvase 

proveer.  
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  
                                                                                 Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, 
abri l  diecinueve (19) de dos mil  veintitrés (2023).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, el  señor REYNALDO ENRIQUE 

ROJAS BARRIOS, actuando a través de apoderado judicial doctor 
ADRIAN DE LA HOZ SOLANO, sol ic ita la nul idad y cancelación del 
Registro Civi l  de Nacimiento con NUIP 1.043.128.508 y el indicativo 

serial  40327973 de la Notaría Primera de Soledad.  
 

E l  Código General del Proceso, que su art ículo 18 numeral 6 señala 
reglas de competencia.  

 

“Los jueces civi les  municipales  conocen en pr imera instancia:   
…  

6.  De la corrección, sust i tución o adición de part idas de estado civi l  

o de nombre o anotación del seudónimo en actas o fol ios  del 
regis t ro de aquel,  s in per juicio de la competencia atr ibuida por la ley 

a los  notar ios .”    

 

Por su parte en el art ículo 22 numeral 2 de la misma obra se prevé:   
 

“Los jueces de famil ia conocen, en p r imera instancia, de los  

s iguientes asuntos:   
…  

2.  De la invest igación e  impugnación de la paternidad y maternidad 

y de los  demás asuntos referentes al  estado civi l  que lo modif iquen o 
alteren”.   

 

 
E l  Tr ibunal Superior del Distr i to Judicial de Barranqui l la  Sala Primera de 

Decisión Civ i l -Famil ia, MP. YAENS CASTELLÓN GIRALDO en providencia 
de fecha diecinueve (19) de mayo de 2021, que resuelve confl icto de 
competencia señaló:    
 

“Al respecto se encuentra que la Sala Civi l  de la Corte Suprema de 

Just ic ia ha indicado que las  sol ic itudes, anulación,  corrección,  
aclaración del regis t ro civi l  de nacimiento son de conocimiento para 

los  jueces de famil ia dado a que estos alteran el  estado civi l , 

precisando:   
 

“…Correcciones “para alterar el  regis t ro civ i l”.  Impl ican var iar la 

real idad de los  datos insertos  en el  regis t ro, sea porque esta es  falsa, 
errónea o s imulada, modif icación que por vi rtud del art .  95 del  

mismo Estatuto demanda decis ión judic ial  en f i rme: “(…) Toda 

modif icación de una inscr ipción en  el  reg is t ro del estado civi l  que 
envuelva un cambio de estado, neces ita (de escr i tura públ ica) o 



decis ión judicial  en f i rme que la ordene o exi ja, según la ley civi l 

(…).”   
 

 “El  segundo grupo entraña una modif icación o alteración del 

estado civi l ,  porque no corresponde a la real idad. En este caso, de 
ningún modo pueden efectuarse por vía adminis t rat iva, s ino por el  

sendero de la decis ión judicial ,  porque no es un aspecto formal,  s ino 

sustancial ,  as í  concierna a la  fecha de nacimiento cuando los  
elementos antecedentes o s imultáneos a l  regis t ro no lo  muest ren 

patentemente, porque el lo se relaciona con la capacidad de 

ejercicio de los  derechos pol í t icos de las  personas, etc.;  o cuando se 
ref iera al  lugar de nacimiento cuando impl ica cambio de 

nacional idad; y  mucho más cuando apareja modif icación de la 

f i l iación paterna o materna. De tal  forma que cuando se t rans ita por 
la senda de lo s imulado o de lo falso, o se procura alterar 

injust i f icadamente el  estado civi l ,  o los  pi lares  de la f i l iación, en f in,  

un aspecto nodal,  corresponde al juez decidir  tema tan crucial ,  
porque no se t rata de un mero error de comparación, o de “errores  

mecanográf icos, ortográf icos” o de aquel los  que se establezcan con 

la confrontación del documento antecedente idóneo…”    
 

“Que al pretender la «nul idad» del Regis t ro Civi l  de Nacimiento a f in 
de corregir  datos al l í  insertos  que modif ican la real idad, para el  caso 

concreto, el  lugar de su nacimiento, ergo, su nacional idad, es  un 

aspecto sustancial ,  que no formal,  por lo  que se altera su e stado civi l  
en la medida en que se ve involucrada la capacidad de ejercer  

derechos y  contraer obl igaciones, por tanto es  un asunto que debe 

adelantar por vía judicial  ante los  juzgados  de famil ia.”1”   

 
En el caso concreto, es claro que la pretensión de la parte actora se 

circunscribe a que se declare la nul idad cancelación del Registro Civ il 
de Nacimiento con NUIP 1.043.128.508 y el indicativo serial  40327973. , 
inscrito en la Notar ía Primera de Soledad, el cual no corresponde a la 

real idad. Dado que, según relatado en demanda,  el  demandante  
fue registrado en dos ocasiones con  dos reconocimientos paternos 

diferentes.   
 

De lo que f luye palmario que no se trata de una corrección de una 
part ida del estado civ i l ,  s ino que lo incoado implica una alteración 
del mismo. Col igiéndose de lo anterior que el trámite sol ic itado 

comporta invest igación y/o impugnación de la paternidad,  según 
corresponda.  

 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado de oficio declarará la 

falta de competencia, y en consecuencia ordenará remit i r el 
expediente al  JUZGADO DE FAMILIA DE SOLEDAD –REPARTO- para lo de 
su conocimiento.    

 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda por factor de competencia, 
conforme lo que viene expuesto.   

 
2. Remitir el expediente con todos sus anexos al JUZGADO FAMILIA DE 

SOLEDAD –REPARTO- .), para que avoque el conocimiento del mismo.- 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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